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9274 RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, por la que se autoriza
definitivamente a «BP Amoco Gas España, Sociedad Anó-
nima», a ejercer la actividad de comercialización, y se pro-
cede a su inscripción definitiva en la Sección 2.a del Regis-
tro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores
y Consumidores Cualificados.

Visto el escrito presentado por «BP Amoco Gas España, Sociedad Anó-
nima», de fecha 6 de abril de 2001, por el que solicita la autorización
para ejercer la actividad de comercialización, así como la inscripción defi-
nitiva en el Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores
y Consumidores Cualificados, en la sección correspondiente;

Vistos los artículos 44.2 y 45.4 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico;

Considerando lo dispuesto en los artículos 72 y 73 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, así como en la sección
segunda, del capítulo III del título VIII, de dicho Real Decreto;

Considerando que «BP Amoco Gas España, Sociedad Anónima», estaba
de forma provisional autorizada para ejercer la actividad de comercia-
lización e inscrita provisionalmente en la Sección 2.a del Registro Admi-
nistrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualifi-
cados, según consta en la Resolución de la Dirección General de Política
Energética y Minas de fecha 16 de noviembre de 2000;

Resultando que la disposición transitoria novena del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, establece que: «Las empresas comerciali-
zadoras que de forma provisional hayan sido autorizadas e inscritas en
el Registro de empresas comercializadoras del Ministerio de Economía
dispondrán de un plazo de tres meses para presentar la solicitud de auto-
rización de su actividad y de inscripción definitiva en el Registro.»

Considerando que «BP Amoco Gas España, Sociedad Anónima», ha pre-
sentado como documentos acreditativos de su pretensión el certificado
acreditativo de su adhesión a las reglas y condiciones de funcionamiento
y liquidación del mercado de producción de energía eléctrica, suscribiendo
el correspondiente contrato de adhesión, emitido por la sociedad «Com-
pañía Operadora del Mercado Español de Electricidad, Sociedad Anónima»,
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 190 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre;

La Dirección General de Política Energética y Minas resuelve:

Proceder a la autorización definitiva de la empresa «BP Amoco Gas
España, Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid, calle María
de Molina, número 6, para el desarrollo de la actividad de comercialización,
así como a la inscripción definitiva en la Sección 2.a del Registro Admi-
nistrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualifi-
cados, con el número de identificación R2-164.

A partir de la recepción de la presente Resolución «BP Amoco Gas
España, Sociedad Anónima», estará obligada a la remisión de la información
a que se refiere el artículo 192 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, procediéndose, en caso contrario, a la baja en la inscripción efectuada.

Si en el plazo de un año, contado desde la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de la presente Resolución, «BP Amoco Gas España,
Sociedad Anónima», no hubiera hecho uso efectivo y real de la autorización
para comercializar energía eléctrica, o si dicho uso se suspendiera durante
un plazo ininterrumpido de un año, se declarará la caducidad de la auto-
rización, previa instrucción del correspondiente procedimiento, tal y como
dispone el artículo 74 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada ante
el excelentísimo señor Secretario de Estado de Economía, de la Energía
y de la Pequeña y Mediana Empresa, en el plazo de un mes, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el
artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado.

Madrid, 27 de abril de 2001.—La Directora general, Carmen Becerril
Martínez.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

9275 RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2001, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se da publicidad al Con-
venio de colaboración, Protocolo general, suscrito entre el
Ministerio de Ciencia y Tecnología, a través de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, y la Comunidad Autónoma
de Andalucía, para establecer el marco de cooperación y
prestación de servicios en materia de sistemas de patentes
e información tecnológica.

Suscrito con fecha 16 de abril de 2001, Convenio de colaboración, Pro-
tocolo general, entre el Ministerio de Ciencia y Tecnología, a través de
la Oficina Española de Patentes y Marcas, y la Comunidad Autónoma de
Andalucía, para establecer el marco de cooperación y prestación de ser-
vicios en materia de sistemas de patentes e información tecnológica, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 8 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Acuer-
do del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que figura como
anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de abril de 2001.—El Director general, José López Calvo.

ANEXO

Convenio de colaboración, Protocolo general, entre el Ministerio de
Ciencia y Tecnología, a través de la Oficina Española de Patentes y
Marcas, y la Comunidad Autónoma de Andalucía, para establecer el
marco de cooperación y prestación de servicios en materia de sistemas

de patentes e información tecnológica

En Madrid a 16 de abril de 2001,

REUNIDOS

De una parte, el ilustrísimo señor don Carlos González-Bueno Catalán
de Ocón, Presidente del Consejo de Dirección de la Oficina Española de
Patentes y Marcas, cargo que le corresponde con arreglo al artículo 5.2
del Real Decreto 1270/1997, de 24 de julio, por el que se regula este orga-
nismo, y en virtud de su nombramiento como Subsecretario de Ciencia
y Tecnología por Real Decreto 682/2000, de 5 de mayo.

De otra parte, el excelentísimo señor don José Antonio Viera Chacón,
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía,
en virtud de su nombramiento por Decreto 6/2000, de 28 de abril, del
Presidente de la Junta de Andalucía.

MANIFIESTAN

Que la Oficina Española de Patentes y Marcas, en adelante OEPM,
es un organismo autónomo que tiene atribuida, en virtud del artículo 2
del Real Decreto 1270/1997, la actividad administrativa que corresponde
al Estado en materia de propiedad industrial, que constituye uno de sus
fines la difusión de forma directa o en colaboración con otras Adminis-
traciones u organismos de la información tecnológica contenida en las
bases y documentos de propiedad industrial y que está en condiciones
de ofrecer servicios de información y acometer las funciones y objetivos
que derivan del presente Convenio.

Que la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta
de Andalucía, tiene competencia e interés en facilitar, a través del Instituto
de Fomento de Andalucía (IFA), información tecnológica en materia de
propiedad industrial a las industrias, centros de investigación y otras orga-
nizaciones de la Comunidad Andaluza.

En virtud de lo cual,

ACUERDAN

Primero. Suministro gratuito de documentación de la OEPM.—La
OEPM se compromete a suministrar de forma gratuita a la Junta de Anda-
lucía, la documentación siguiente:

Una copia en soporte CD-R de los documentos de patentes que se
publiquen.
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Una copia en soporte CD-R de los modelos de utilidad que se publiquen.
Una suscripción en soporte CD-Rom a los «Boletines de Propiedad Indus-

trial», tomos I, II y III.
Una copia de todos los folletos y catálogos de información que se publi-

quen por parte de la OEPM.
Una colección completa de la Clasificación Internacional de Patentes,

junto con el Índice de Palabras Clave.
Un ejemplar de las Clasificaciones Internacionales de Marcas.
Un ejemplar de los Índices Anuales de Invenciones y de Marcas y Mode-

los y Dibujos Industriales que se publiquen.
Un ejemplar de las Estadísticas de Propiedad Industrial que se publi-

quen.
Cualquier otra publicación periódica o no periódica que se publique

en un futuro.

En el caso de que la Junta de Andalucía tuviera más de un centro
de información, esta documentación se dotaría para cada centro. En el
momento de suscribirse el Convenio, la Junta de Andalucía cuenta con
los centros de Sevilla y Granada.

Segundo. Acceso directo a los servicios de la OEPM.—La OEPM otor-
gará a la Junta de Andalucía una palabra de paso de uso gratuito para
el acceso a las bases de datos «Cibepat», «Modindu» y «Sitadex» en los
casos previstos en la cláusula tercera, y otra palabra de uso no gratuito
para el acceso a las bases de datos «Cibepat», «Modindu», «Sitadex» e
«Inpamar».

La OEPM suministrará de modo gratuito una copia de los manuales
de las bases de datos de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Asimismo la OEPM suministrará a la Junta de Andalucía, si ésta así
lo requiere la base de datos «Cibepat» en CD-Rom, así como cualquier
otra base de datos que se edite en CD-Rom en el futuro.

En el caso de que la Junta de Andalucía tuviera más de un centro
lo previsto en esta cláusula en relación con las bases de datos se sumi-
nistrará para cada centro.

Tercero. Alcance de la gratuidad y bonificación en el acceso a bases
de datos de la OEPM.—La utilización de los medios suministrados por
la Oficina Española de Patentes y Marcas a la Junta de Andalucía tendrá
carácter gratuito para éste, cuando dicha utilización sea para fines internos
o programas de educación o divulgación.

En caso contrario, el acceso y utilización por la Junta de Andalucía
de las bases de datos de la Oficina dispondrá de un descuento del 30
por 100.

Cuarto. Servicios propios de la Junta de Andalucía.—La Junta de
Andalucía prestará a terceros, de conformidad con su propia regulación
legal, servicios relacionados con la información de patentes y de otros
títulos de propiedad industrial en el marco de su regulación legal y, en
concreto, los siguientes:

Copias de los «Boletines Oficiales de la Propiedad Industrial».
Copias de otras publicaciones de la OEPM.
Copias de documentos de patentes españolas.
Copias de documentos de modelos de utilidad españoles.
Copias de resúmenes, descripciones y cualquier otra documentación

de la OEPM.
Búsquedas en las bases de datos en la Oficina Española de Patentes

y Marcas.

Quinto. Precio de los servicios propios de la Junta de Andalucía.—La
Junta de Andalucía deberá facturar los servicios incluidos en la cláusula
anterior, cuando también sean prestados por la OEPM, a un precio no
inferior al que corresponda a los mismos, según la normativa vigente para
esta Oficina. En el caso de que la OEPM no preste el mismo servicio en
régimen de concurrencia, la prestación será gravada libremente por la
Junta de Andalucía. Las tasas y precios públicos aplicables serán los que
correspondan según el debido marco legal vigente en la Junta de Andalucía.

Sexto. Recepción de peticiones de servicios de la OEPM.—La Junta
de Andalucía podrá recibir peticiones de servicios de la OEPM, debiendo
proceder a su transmisión a esta Oficina de acuerdo con lo establecido
en la normativa vigente. A estos efectos la Oficina Española de Patentes
y Marcas suministrará a la Junta de Andalucía los correspondientes impre-
sos de solicitud de los distintos tipos de servicios.

Séptimo. Actividades de información tecnológica de la Junta de
Andalucía.—La Junta de Andalucía se compromete a:

Divulgar la utilidad de la información de patentes dentro de sus pro-
gramas de actividad.

Favorecer el uso de la información de patentes de que se disponga.

Enviar a la Oficina Española de Patentes y Marcas copia de todos
los materiales didácticos o de divulgación que realice para su utilización
en las actividades de promoción y difusión de la información de patentes.

Anualmente la Junta de Andalucía enviará a la Oficina Española de
Patentes y Marcas un informe de las actividades que impliquen la uti-
lización de los medios suministrados por la Oficina Española de Patentes
y Marcas.

Octavo. Actividades conjuntas de divulgación.—La Oficina Española
de Patentes y Marcas y la Junta de Andalucía realizarán conjuntamente
jornadas informativas, así como cualquier otra actividad que acuerden,
tendente a dar a conocer a las empresas y los centros públicos de inves-
tigación el sistema de patentes y los servicios de información tecnológica.

Cada parte pagará los gastos de su personal (viajes, dietas, etc.), que
se ocasionen como consecuencia de la realización de dichas actividades.
Para el resto de los gastos, se acordará su distribución entre la Oficina
Española de Patentes y Marcas y la Junta de Andalucía en cada caso
concreto.

Noveno. Actividades de formación.—Para que la Junta de Andalucía
pueda prestar con eficacia los servicios de información (recogidos en la
cláusula séptima), tramitar óptimamente las solicitudes de servicios diri-
gidos a la OEPM (recogidos en la cláusula sexta), y participar adecua-
damente en las actividades informativas y divulgativas (recogidas en la
cláusula octava), la OEPM impartirá la necesaria formación al personal
de la Junta de Andalucía designado por ésta. Las condiciones de impar-
ticion de la citada formación serán objeto de acuerdo entre las partes,
teniendo en cuenta lo previsto en la cláusula anterior.

Décimo. Naturaleza del Convenio.—El presente Convenio tiene natu-
raleza administrativa y se realiza al amparo del artículo 3.1.c) de la vigente
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para
conocer de las discrepancias que puedan surgir en aplicación del presente
Convenio.

Undécimo. Entrada en vigor y duración del Convenio.—El presente
Convenio entrará en vigor el día de su firma y su duración será anual
y susceptible de prórroga por períodos idénticos en el caso de que no
sea denunciado por ninguna de las partes con una antelación de tres
meses sobre la fecha de cumplimiento.

El presente Convenio podrá ser mmodificado mediante acuerdo entre
las partes.

Y en prueba de conformidad, firman los intervinientes en lugar y fecha
indicados en el encabezamiento.—Carlos González-Bueno Catalán de Ocón,
Subsecretario de Ciencia y Tecnología, Presidente del Consejo de Dirección
Oficina Española de Patentes y Marcas.—José Antonio Viera Chacón, Con-
sejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía.

9276 RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2001, de la Secretaría Gene-
ral de Política Científica, por la que se dispone la publi-
cación del Convenio de colaboración entre el Instituto
Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimen-
taria, la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Comu-
nidad Autónoma Valenciana, «Fresas Nuevos Materiales,
Sociedad Anónima» y Asociación Española de Viveristas
de Planta de Fresa, para la realización de un proyecto de
obtención de variedades de fresas.

El Director general del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología
Agraria y Alimentaria (INIA), en nombre y representación de este Orga-
nismo Autónomo del Ministerio de Ciencia y Tecnología, actuando con-
forme a las atribuciones que le confiere el artículo 12 del Estatuto del INIA,
aprobado por Real Decreto 1951/2000, de 1 de diciembre, y, de otra, el
Consejero de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía, el Director
del Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias de la Generalitat Valen-
ciana (IVIA), el Presidente de la empresa «Fresas Nuevos Materiales, Socie-
dad Anónima» (FNM) y el Presidente de la Asociación Española de Vive-
ristas de Planta de Fresa (AEVPF), han formalizado, con fecha 11 de abril
de 2001, un Convenio de colaboración para la realización de un proyecto
de obtención de variedades de fresa, recogido en el anexo de esta Reso-
lución.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común,

Esta Secretaría General dispone su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 25 de abril de 2001.—El Secretario general, Juan Junquera
González.


